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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Asamblea de 
la Ciudad de Ceuta, en sesión extraordinaria, de 10 de marzo de 
2023. 
 
OASTCE.-Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Fun-
ción Pública, Presidenta del Organismo Autónomo Servicios Tribu-
tarios de Ceuta, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se de-
termina el precio máximo de venta al público de los gases licuados 
del petróleo envasados, a partir del día 21 de marzo de 2023. 
 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se hace pública la lista 
definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de 1 
plaza de Ingeniero Informático de la Ciudad de Ceuta, mediante el 
sistema concurso-oposición, por promoción interna. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se nombra a D. Eloy 
Alonso Panadero como funcionario interino de la Ciudad de Ceuta 
en la plaza de Oficial Mecánico. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se nombra a las aproba-
das de la convocatoria de 2 plazas de Técnico de Administración 
General, como funcionarias interinas de la Ciudad de Ceuta. 
 
Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se hace pública la lista 
definitiva de la aprobada de la convocatoria para contratación tem-
poral por sustitución, de 1 plaza de Agente de Inspección de la Ciu-
dad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, D. 
Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se acepta la renuncia 
del puesto nº 16 del Mercado Real 90. 
 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, D. 
Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se acepta la renuncia 
del puesto nº 19 del Mercado de San José. 

 
 
 
 
 
 

Pag.   637 
 
 
 
 
 
 

Pag.   638 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pag.   640 
 
 
 

 
Pag.   641 
 
 
 
 

 
Pag.   642 
 
 
 
 
 

Pag.   643 
 
 
 

 
 
Pag.   644 

 
 
 
Pag.   645 



Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          637         

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

226.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE 

CEUTA, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA, DE 10 DE MARZO DE 2023. 
 
En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 39.3 y 44.4 del Reglamento de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Ceu-
ta, se adjunta para su publicación en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto del acuerdo adoptado 
por el Pleno de la Asamblea en la sesión extraordinaria celebrada el día 10 de marzo de 2023. 
 

• Declarar la nulidad de los artículos 16.11 y 25 del Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo del personal  
       funcionario de la Ciudad de Ceuta.  

 
Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que las actas audiovisuales se pueden consultar a 
través de la página http://videoacta.ceuta.es, en cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno de 21 de mayo 
de 2021 (BOCCE de 04-06-2021) y que los acuerdos adoptados constarán íntegramente en el enlace https://www.ceuta.es/ceuta/
documentos/secciones/actas-plenarias. 
 
 
 
EL OFICIAL MAYOR ACCTAL.   EL PRESIDENTE 
Miguel Ángel Ragel Cabezuelo   Juan Jesús Vivas Lara 
Fecha 20/03/2023    Fecha 21/03/2023 

http://videoacta.ceuta.es
https://www.ceuta.es/ceuta/documentos/secciones/actas-plenarias
https://www.ceuta.es/ceuta/documentos/secciones/actas-plenarias
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230.-                 ANUNCIO 

 
Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Presidenta del Organismo Autónomo 

Servicios Tributarios de Ceuta, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, número 3.903, de 22/03/2023, por el que se determina el pre-
cio máximo de venta al público de los gases licuados del petróleo envasados, a partir de las 00:00 horas del 21 de marzo de 
2023. 

 

 
  

Los Servicios Técnicos del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta ponen de manifiesto la conveniencia 
de cifrar la incidencia en la determinación automática de precios, en el ámbito de los gases licuados del petróleo envasados (en 
adelante, GLP´S), de la potestad que a la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta le confieren las normas reguladoras 
de esta materia. 
 

La Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, actualiza el sistema de determinación automática de precios máximos de ven-
ta de los GLP´S. El artículo 2.1de esta norma dispone: 
 

Artículo2. Ámbito de aplicación. 
 

1.El sistema de determinación de los precios máximos de venta, antes de impuestos, establecido en esta Orden, será 
de aplicación a los GLP´S, en envases con carga igual o superior a 8 Kg e inferior a 20 Kg, cuya tara sea supe-
rior a 9 Kg, a excepción de los envases de mezcla para usos de los GLP´S como carburante. 

 
El artículo 4.3 de la misma Orden afirma: 

 
Artículo4. Costes de comercialización. 

 
3.Las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán 

establecer variaciones en más o en menos sobre los costes de comercialización establecidos, hasta una cuantía 
máxima equivalente a la diferencia entre los impuestos repercutibles al consumidor en el régimen fiscal de Cana-
rias, Ceuta y Melilla, respectivamente, y los aplicables concaráctergeneralenelrestodelterritorionacio-
nal,enfuncióndefactoresespecíficoslocalesquejustifiquenlasdiferenciasenloscostesdecomercialización. 

 
El Excmo. Sr. Consejero de Hacienda, Economía, Recursos Humanos y Presidente del Organismo Autónomo Servi-

cios Tributarios de Ceuta, en virtud del Decreto número 015813,de 18 de diciembre de 2013, publicado en el B.O.C.CE. 5325, 
de 27 de diciembre de 2013, ha establecido la variación al alza sobre los costes de comercialización de los GLP´S en nuestro 
ámbito territorial en 0,171125 euros/Kg de producto. 
 
 

La Resolución de 13/03/2023 de la Dirección General de Política Energética y Minas (BOE NÚM. 67, de 
20/03/2023), por la que se publican los nuevos precios máximos de venta, antes de impuestos, de los GLP´S, en envases de 
carga igual o superior a 8 Kg, e inferior a 20 Kg, excluidos los envases de mezclas para uso de los GLP´S como carburantes, 
determina, en su dispositivo Primero.2: 
 

Primero. Ámbito de aplicación. 
 

2. Las autoridades competentes de la Comunidad Autónoma de Canarias y las Ciudades de Ceuta y Melilla podrán 
establecer variaciones en más o en menos sobre los costes de comercialización de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.3de la Orden IET/389/2015, de 5 de marzo, por la que se actualiza el sistema de determinación auto-
mática de precios máximos de venta, antes de impuestos, de los GLP´S envasados. 

 
El dispositivo Segundo de esta resolución afirma: 

 
Segundo. Precio máximo de venta antes de impuestos. 

 
Desde las 00:00 horas del día 21 de marzo de 2023, el precio máximo de venta, antes de impuestos, de aplicación a 

los suministros de gases licuados del petróleo incluidos en el ámbito de aplicación de esta resolución será de109,5587 c€/Kg. 
 

Realizando un estudio comparativo con el expediente tramitado en enero de 2023,en el cual, el precio máximo de 
venta antes de impuestos de los gases licuados del petróleo envasados (GLP´S),según la resolución de 11/01/2023, de la Di-
rección General de Política Energética y Minas, publicada en el B.O.E. Núm.13, de 16/01/2023, a partir de las 00:00 ho-
ras del día 17 de enero de 2023, era de 115,3249 c€/Kg., y que sumado a la variación al alza de los costes de comercializa-
ción(Decreto Nº 015813,de18/12/2013,17,1125 c€/Kg), originaba un precio máximo de venta al público resultante de 
132,44c€/Kg. 

IDENTIFICACIÓNDELEXPEDIENTE 
Asunto: Determinación del precio máximo de venta al público de los gases licuados del petróleo envasados, a partir de 
las 00:00 horas del 21de marzo de 2023. 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas: 13/03/2023.  
Publicación en el BOE: Núm.67,de 20/03/2023. 
Expediente: 18.227/2023                                             Fecha Iniciación: 21/03/2023. 
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En términos análogos, esta magnitud, tras la resolución de 13/03/2023, alcanzará la cuantía de (109,5587+17,1125) 
126,6712c€/Kg. 
 

A la vista de lo anterior, el precio máximo de venta al público de los GLP´S, a partir de las 00:00 horas 
del21/03/2023, se ve disminuido en11,35  c€/Kg. 
 

Así pues, de la interpretación objetiva del estudio realizado, en cuanto al productopopulardelabotelladebutanode-
12,5Kg, resulta lo siguiente: 
 

 
 

En uso de las atribuciones que me confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 
2020 (BOCCE extraordinario número 19, de 03/03/2020) y 8 de octubre de 2020 (BOCCE número 6034, de 13/10/2020), HE 
RESUELTO: 
 

PRIMERO.- En base a la Orden IET/389/2015, de 25 de marzo, al Decreto número 015813, del Excmo. Sr. Conseje-
ro de Hacienda, Economía, Recursos Humanos y Presidente del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, publica-
do en el BOCCE 5325, de 27 de diciembre de 2013 y a la resolución de 13/03/2023, de la Dirección General de Política 
Energética y Minas, publicada en el B.O.E. Núm. 67, de 20 de marzo de 2023, el precio máximo de venta, aplicable a los 
suministros de gases licuados del petróleo envasados en recipientes de capacidad igual o superior a 8 Kg e inferior a 20 Kg. de 
contenido de Gas Licuado del Petróleo, a excepción de los envases de mezclas para uso de los GLP´S como carburantes, desde 
las 00:00 horas del día21de marzo de2023,es el siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 

 
SEGUNDO.- Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los 

artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir de 
la su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Conse-
jería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el plazo de un mes, según lo previsto en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos. 

 
Documento firmado electrónicamente por delegación de la SECRETARIA GENERAL DE LA CIUDAD DE CEUTA, según 
Resolución núm. 5.563, de 20/06/2008, BOCCE núm. 4.746, de 10/06/2008. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/03/2023 

PRODUCTO FECHA VALOR(€) 
Botella butano12,5Kg. Desdelas 00:00horas de17/01/2023 16,55 

A partir delas00:00horasde 21/03/2023 15,83 
VARIACIÓN % -4,35% 
VARIACIÓNABSOLUTA 0,72 

FUNDAMENTO c€/Kg. 
PRECIOMÁXIMOSEGÚNRESOLUCIÓN13/03/2023 109,5587 
VARIACIÓNALALZADELOSCOSTESDECOMERCIALIZA- 17,1125 

PRECIOMÁXIMODEVENTAALPÚBLICORESULTANTE 126,67 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

225.- Decreto de la Consejera  de Hacienda, Economia y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, de 20 de 

marzo de 2023, por el que se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de una pla-
za de Ingeniero Informático de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición pro promoción interna. 
 
Celebrada la convocatoria para la provisión de UNA plaza de INGENIERO INFORMATICO de la Ciudad de Ceuta, pertene-
ciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-
oposición por promoción interna, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la relación 
definitiva del aprobado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín Oficial de la Ciudad la citada relación definitiva, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir al Negociado de Re-
cursos Humanos (Palacio Autónomico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta) por alguno de los medios establecidos en el art. 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos: 
 
a.- Copia debidamente autenticada, del DNI. 
b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 
c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función.  

 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anuladas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de participación.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034, 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva del aprobado de la convocatoria para la provisión de UNA plaza de INGENIERO 
INFORMATICO de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, sub-
grupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición pro promoción interna. 

 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 21/03/2023 

Nombre y Apellidos D.N.I. Fase Concurso Fase Oposición Total 

Sergio Manuel García Serrano ***9401** 21,000 54,129 75,129 
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227.- Decreto de la Consejera  de Hacienda, Economia y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, de 20 de marzo 

de 2023, por el que se nombra a D. Eloy Alonso Panadero como funcionario interino de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la 
plaza de OFICIAL MECANICO. 
 
En BOCCE nº 6.224, de nueve de agosto de dos mil veintidós se publica la Bolsa de Empleo Temporal con los aspirantes que han 
superado el primer ejercicio de la convocatoria para la provisión de dos plazas de Oficial Mecánico, mediante el sistema de oposición 
por turno libre. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
PRIMERO.- La Base 2 apartado 3 dispone que: “En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1, de este punto 2, las plazas va-
cantes desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo correspondiente al ejercicio en que se produ-
ce su nombramiento y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo que se decida su amortización.” 
 
Respecto al orden de prelación la base 4 establece “1.- La formación de las bolsas de empleo temporal se obtendrá con aquellos aspi-
rantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición. 2. El orden de prelación en la formación de las bol-
sas de empleo temporal, se obtendrá con la suma de las calificaciones obtenidas de los ejercicios aprobados en las pruebas de acceso 
o, en las convocatorias que se realicen para provisión de las plazas como funcionarios interinos. 3. En caso de igualdad de puntuación 
primará la obtenida por el personal con diversidad funcional, se elegirá al de mayor grado de discapacidad. 4. Salvo, las excepciones 
expuestas en el apartado segundo, en el caso de igualdad de puntuaciones entre las personas de la misma bolsa, se dirimirá a favor de 
la persona de mayor edad”. 
 
El funcionamiento y demás aspectos relacionados con la Bolsa que se constituya se regirá por las Bases citadas anteriormente 
(B.O.C.CE 10-02-2020). 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público: “Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de 
necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 
carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura 
por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.” 
 
El artículo 10.2 prevé que “El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al reconoci-
miento de la condición de funcionario de carrera”. 
 
El artículo 10.3. dispone que “En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por 
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna:  
 
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos legalmente 
establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.” 
Por último tal y como se establece en el citado precepto transcurrido tres años desde el nombramiento del personal funcionario interi-
no se producirá el fin de la relación de interinidad. 
 
La competencia en esta materia la ostenta, la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandira-
mani Ramesh, en virtud de Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre de 2020 (Boletín Oficial de la Ciudad 
de Ceuta nº 6.034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra D. Eloy Alonso Panadero, con D.N.I. número ***8215**, como funcionario interino de la Ciudad de Ceuta en la 
plaza de OFICIAL MECANICO, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción de su nombramiento. 
 
Segundo.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo 
órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que se 
podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Ceu-
ta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 8.1 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como establece el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/03/2023 
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228.-     Decreto de la Consejera  de Hacienda, Economia y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, de 20 de 

marzo de 2023, por el que se nombra a las aprobadas de la convocatoria de dos plazas de TECNICO ADMINISTRA-
CION GENERAL con carácter interino, como funcionarias interinas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Con fecha quince de marzo de dos mil veintitrés se publica la lista de las aprobadas de la convocatoria para la provisión de dos 
plazas de TECNICO ADMINISTRACION GENERAL de la Ciudad de Ceuta con carácter interino, mediante el sistema de opo-
sición libre, por encontrarse sus titulares en situación de servicios especiales con reserva de plaza.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La base 11 de la convocatoria dispone que por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombra-
miento de los aspirantes aprobados como funcionarios interinos de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad. La toma de posesión de dicho aspirante se efectuará en el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de publicación de sus nombramientos. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra al personal que a continuación se relaciona como funcionarias interinas de la Ciudad de Ceuta en la plaza 
de TECNICO ADMINISTRACION GENERAL, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de sus nombramientos. 
 
 
 
 
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 22/03/2023 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre 

***1662** ALMARIO MARTIN ROSA Mª 

***2493** FERNANDEZ RICO IRENE 
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232.-Decreto de la Consejera  de Hacienda, Economia y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, de 22 de 

marzo de 2023, por el que se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria para contratación laboral 
temporal por sustitución de UNA plaza de AGENTE DE INSPECCION de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de 
oposición libre. 
 
Celebrada la convocatoria para contratación laboral temporal por sustitución de UNA plaza de AGENTE DE INSPECCION de 
la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Fun-
ción Pública la relación definitiva de la aprobada. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 

 
La Base 9 dispone que finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública en el Tablón de anuncios de la Ciudad de Ceu-
ta la relación definitiva de los aspirantes aprobados, con indicación de su DNI y puntuación que hayan alcanzado. Proponiendo 
como aprobado a aquel aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. Esta relación será elevada al órgano competente en 
materia de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
 
La Base 10.1 dispone que dentro del plazo de cinco días naturales, a contar desde el día siguiente aquel en el que se publique el 
resultado del proceso selectivo en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de Ceuta, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir 
al Negociado de Recursos Humanos (Palacio Autónomico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta) los documentos debidamente au-
tenticados de las condiciones que para tomar parte en las pruebas selectivas se exigen en la base 3 de esta convocatoria.  

 
La Base 10.2 dispone que si, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o del 
examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 3, no se podrá formalizar el contrato 
laboral y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la soli-
citdud de participación. 
 
La base 10.3 dispone que una vez comprobada la documentación, se procederá a la celebración del contrato laboral de sustitu-
ción, en el que se haga constar el nombre del empleado que se sustituye y la causa de la misma, en los términos establecidos en 
la Base 1.1 de esta convocatoria al aspirante seleccionado. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034, 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de la aprobada de la convocatoria para contratación laboral temporal por sustitución 
de UNA plaza de AGENTE DE INSPECCION de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre.  
 

 
 
Segundo.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 23/03/2023 

Nombre y Apellidos D.N.I. Primer Ejercicio Segundo Ejercicio Total 

Mª José Rodríguez Vinagre ***7662** 6,312 8,050 7,181 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

229.-             ANUNCIO 

 
Decreto del Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación  por el que se acepta la renuncia del puesto nº16 del 
Mercado Real 90. 
 
TEXTO DEL ANUNCIO 
 
Pongo en su conocimiento que con fecha 9-03-2023 el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación , promulga el si-
guiente Decreto: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO.- 
 
Dª Carol Umbría Valle con DNI 45.*14.*2*-L  titular  del  puesto  nº16 del Mercado Real 90 , presenta renuncia en comparecencia 
realizada en la administración de Mercados el día 6 de marzo de 2023. 
 
FUNDAMENTOS JURIDICOS.- 
1.- Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece en su artículo 30 que “ la ciudad de 
Ceuta, se regirá, en materia de procedimiento administrativo... y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, por lo esta-
blecido con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la or-
ganización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto”. 
 
2.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25.2.g) establece como competencia que asumen 
los Municipios: Abastos, Mataderos, Ferias, Mercados y Defensa de los Usuarios y Consumidores, en conexión con el artículo 26.1.b) 
del mismo texto normativo, que establece los Servicios que deben prestar los Municipios con población superior a 5.000 habitantes. 
 
3.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 21.1, en conexión con el artículo 15 del Estatuto de Au-
tonomía de la Ciudad, señala que: “El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: u) 
las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas asignen al 
Municipio y no atribuyan a otros órganos municipales”. 
  
4.- Reglamento de Mercados, aprobado por acuerdo Plenario de 21 de enero de 1998, establece en su artículo 18 que “ las concesiones 
se extinguirán cuando concurran alguna de las siguientes causas: ... b) Renuncia por escrito del titular”. Asimismo, en su artículo 19, 
señala que “extinguido el derecho de ocupación, por cualquiera de los motivos recogidos en el Reglamento, los titulares habrán de 
abandonar el puesto, libre de mercancías u otros enseres del titular En caso contrario, se ejecutará en vía administrativa a cuenta del 
titular cesante”. 
 
5.- Ley 39/15, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, dis-
poniendo en su artículo 94 que 1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento 
jurídico, renunciar a sus derechos. 2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desistimiento o la 
renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado. 3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier 
medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplica-
ble. 4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose 
personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del 
desistimiento o renuncia. 5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera conveniente 
sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesa-
do y seguirá el procedimiento. 
 
5.- Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 5 
del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10.11.2017), y en uso 
de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de fecha 13-10-2020),y Decreto 
de la Presidencia de 12 de febrero de 2021 Bocce Extraordinario nº14 de fecha 12-02-2021) se nombra a D. Alberto Ramón Gaitán 
Rodríguez como Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación de la Ciudad de Ceuta he resuelto: 
 
1º.- Aceptar la renuncia formulada por Dª Carol Umbría Valle con DNI 45.*14.*2*-L titular  del  puesto  nº16 del Mercado Real 90,   
quedando el mismo vacante. Proceder a la baja en el Padrón de Mercados. 
 
2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
3º.-Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octubre) podrá 
interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al que se recepcionó la 
notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa Administrativa. No obstante, 
podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta en la fecha indicada. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 09/03/2023 
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231.-             ANUNCIO 

 
Decreto del Excmo. Sr. Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación,  por el que se acepta la renuncia del puesto  nº 19 del 
Mercado San José. 
 
TEXTO DEL ANUNCIO 
 
Pongo en su conocimiento que con fecha 15-03-2023 el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación, promulga el 
siguiente Decreto: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO.- 
 
Por Decreto de fecha 1-03-2023 del Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación se autorizaba a Dª ESMERAL-
DA MONTERO FAJARDO con D.N.I 45.*10.*4*-X a la ocupación provisional del puesto nº 19 del Mercado San José para 
destinarlo a la actividad de textil, quedando supeditada a la realización de las obras necesarias para las adecuadas condiciones 
técnicas. Obra en el expediente Informe del Encargado Administrador de Mercados poniendo de manifiesto “que se han finaliza-
do las obras y subsanado las deficiencias requeridas en su dia ”.  
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS .- 1.- Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, 
establece en su artículo 30 que “ La Ciudad de Ceuta, se rige, en materia de procedimiento administrativo (...) y demás aspectos 
del régimen jurídico de su administración, por lo establecido con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen 
Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto”. 
2.- Reglamento de Mercados, aprobado en sesión ordinaria del Pleno de la Asamblea, de 21 de enero de 1998, dispone en su 
artículo 11 que: 1.La utilización de los puestos de venta, en cuanto implican un uso privativo, estará sujeta a concesión adminis-
trativa. 2. La forma de adjudicación de la concesión será en concurso, que se tramitará de acuerdo a la legislación administrativa 
aplicables en cada caso. 3. (...) La concesión de los puestos otorga a sus titulares un derecho al uso y  disfrute de los mismos en 
orden a la venta de géneros o artículos alimenticios de la clase previamente señalados, sin que se pueda variar la misma autoriza-
ción expresa de la Presidencia o Consejería delegada. Asimismo, el artículo 18 del mismo texto normativo, dispone que: “ Las 
concesiones se extinguirán cuando concurra alguna de las siguientes causas: a) Transcurso de la vigencia de la concesión b) Re-
nuncia por escrito del titular. c) Fallecimiento del titular, salvo lo dispuesto en el art. 14 del Reglamento. d) Pérdida de alguna de 
las condiciones que en su día fueron exigidas para optar a la adjudicación. e) Subarriendo, concesión o traspaso no autorizado 
del puesto. f) La comisión de la falta muy grave tipificada en el artículo 45.e) del Reglamento. El artículo 20, del Reglamento, 
establece que: “ La ocupación de un puesto en un Mercado supone la aceptación de todas las normas que hagan referencia al 
funcionamiento del mismo y de las directrices realizadas por la Presidencia de la Ciudad o Consejería delegada que tengan como 
objetivo la mejor prestación del servicio, así como lo específicamente regulado por la legislación aplicable en esta materia”. 4.- 
Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8-10-2020 (BOCCEextraordinario 
de fecha 13-10-2020) y de 12 de febrero de 2021 (Boletín Oficial extraordinario n.º 14 de la Ciudad de Ceuta de fecha 12-02-
2021),por el que se nombra a D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, HE 
RESUELTO:  
 
1.-Otorgar la concesión administrativa a Dª ESMERALDA MONTERO FAJARDO con D.N.I 45.*10.*4*-X del puesto nº 19 
del Mercado San José, para destinarlo a la actividad de textil, quedando sujeto a las obligaciones previstas en el Reglamento de 
Mercados de esta Ciudad. 
 
2.- Dar de alta en el Padrón de Mercados.  
 
3.- Dicha autorización está supeditada a : a) La presentación de la fotocopia del DNI, el alta en el régimen especial de trabajado-
res autónomos, en el plazo de diez días contados a partir de la recepción de la presente notificación. b) A la recogida de llaves 
del citado puesto en el plazo de un mes desde la recepción de la presente notificación, en caso contrario se entenderá que renun-
cia a los mismos.   
 
4.-Contra el presente decreto que agota la vía administrativa podrá presentarse, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
123 y 124 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 
39/2015 de 1 de octubre) recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabili-
dad previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impug-
nado directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta en la fecha indicada. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERA DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 23/03/2023 
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